
 
 
 
LA MESA DEL PARLAMENTO 
 
El Grupo Parlamentario Izquierda Unida Los Verdes – Convocatoria por 
Andalucía (IU LV-CA), con arreglo a lo previsto en el artículo 168 y siguiente del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
 
PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE: 
 
Relativa a: 
 

El Paraje Natural Karst en Yesos de Sorbas se sitúa en el término municipal de 
Sorbas, entre la Sierras de Los Filabres y Cabrera, en el centro – oriental de la 
provincia de Almería. Fue declarado como Paraje Natural mediante la Ley 
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección (BOJA núm. 60, de 27/07/1989); también es Zona de Especial 
Protección para las Aves [ZEPA (2002)], y se encuentra propuesto como Lugar 
de Interés Comunitario (LIC). 

Medidas conservacionistas para aumentar la protección en Paraje Natural 
Karst en Yesos de Sorbas: 

  

El paraje es un terreno semidesértico de 2.375 hectáreas, en el que la acción 
milenaria de las aguas de lluvia sobre los yesos de la depresión de Sorbas ha 
ido dando lugar al modelado kárstico de este paisaje peculiar y ha originado 
un entramado de más de mil dolinas en superficie y otras tantas cavidades 
subterráneas, superpuestas hasta en siete niveles y comunicadas en su 
mayor parte. Alberga el 15% de las cavidades mundiales con desarrollos por 
encima de los 500 metros y la tercera, cuarta y quinta cueva más profunda en 
yesos.Formas superficiales únicas, como los túmulos, y un espectacular 
universo de espeleotemas en yeso (estalactitas, estalagmitas, corales, anillos, 
bolas de yeso, etc.), algunos también exclusivos de este karst, hacen de este 
reducido mundo subterráneo una de las joyas geológicas de Andalucía, que 
representa el máximo ejemplo de karstificación en yeso del territorio español y 
uno de los más importantes en el ámbito mundial 

 De las cavernas conocidas, la Cueva del Agua es la más grande (8 km.) y la 
Cueva de Covadura la más profunda (120 m.); también se han de destacar la 
Cueva del Yeso y la Cueva del Tesoro, tal vez la de mayor belleza. 

 El paraje es atravesado por el río Aguas, que desde su nacimiento hasta el 
cañón de los Molinos, es un cauce seco con morfología de rambla, con 



paredes verticales en donde se desarrollan plantas rupícolas. Los caudalosos 
manantiales de los Molinos del río Aguas son generadores de un humedal de 
gran importancia ecológica en un entorno árido 

 
En el Paraje Natural existen algunos problemas medioambientales ocasionados 
por las actividades de extracción de yesos que se ubican en los linderos del 
Paraje. El Paraje no goza de un instrumento de protección que ordene los usos 
permitidos y proponga medidas correctoras para realizar una adecuada tutela 
integral del espacio Natural. Consideramos que es necesario  aprobar un Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales para el Paraje Natural Karst de 
Yesos en Sorbas. 
 
Aunque el paraje goza de un nivel protección autonómica y comunitaria, desde 
la sociedad civil se ha realizado propuestas para catalogar el Paraje como 
Parque Natural Subterráneo, esto permitiría darle una promoción y protección 
adecuada al subsuelo del espacio natural. 
 
todo lo expuesto con anterioridad somete a la aprobación la siguiente 
 
PROPOSICIÓN NO DE LEY 
 
El Parlamento de Andalucía acuerda instar al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía a: 
 

- Elaborar un plan de ordenación de los recursos naturales para el 
Paraje Natural  Karst de Yesos en Sorbas, con una amplia 
participación ciudadana 

- Estudiar la viabilidad técnica y legal de catalogar los Karst de 
Yesos de Sorbas como Parque Natural Subterráneos, figura de 
protección que garantiza la adecuada promoción y protección del 
subsuelo natural 

 
 
 


